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La persona solicitante requirió al sujeto obligado 
información acerca del padrón de notarios, el 
procedimiento para ingresar a dicho padrón, el tipo de 
trámites que realizan en Jalisco, y el proceso de 
elección de notarios. 

El sujeto obligado respondió que no cuenta con un padrón de 
notarios ni un proceso de selección, ya que los servicios 
notariales son mínimos. También indicó que no realiza 
trámites en Jalisco y proporcionó información relacionada 
con la contratación de servicios notariales según la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En suplencia de la queja a favor del recurrente, se fijó la 
litis en entrega de la información que no corresponde 
con lo solicitado. 

Confirmar la respuesta emitida por el sujeto obligado, 

en los términos expuestos en los considerandos de la 

presente resolución y conforme a lo establecido en el 

artículo 157, fracción ll de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

 

 


